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VISTO: el Expediente No 019-2024304249 que

contiene el Memorando N" 158-2024-GRSM/DRESMIO¡JGRRHH, de fecha 23 defebrero
je 2024,la Nota de Coordinación No 241-2024-GR§M-DRE-DGP, y demás documentos ,'

adjuntos en un totalde quince (15) folios útiles; ' '"

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 2BO44,Ley Generalde Educaeión

en el artícuto 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un órgano

especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el. ámbito de

su respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con elMinisterio'

de Educacién. La finaiidad de la Dirección Regional de EducaciÓn es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccion al,"paraü cüat coordina con las Unidades de GesliÓn Educativa local y

convoca la particlpación de los diferentes actores sociales";

Que, elartículo 1o inciso 1.1 de la Ley N'27658,
declaró al Estado Peruano en proceso de modernización para lograr su mayor.eficiencia

a fin de una mejor atención a ia ciudadanía priorizando los r9c_ur-sos- del estado; el ?se
sentido, medianie Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR de fecha 23 de octubre

de 2007, el Consejo Regional OJ San Martin declaró en proceso de modernización la

gestión detGobierno Reg-ional de San Martín;

Que, con Ordenanza Regional N" 019-2022-

GRSM/CR, de fecha 21 de noviembre de 2022, en el artículo segundo se resuelve

"Aprobar la modificación parcialdel Reglamento de Organización y Funciones - ROF del

Gobierno Regionalde San Martín (...)";

GRSM/GR, de fecha 16 de mar¿o de 202::3; "i?l"ffiifr:..,[i:3s-'I"'",§J-flá?de la Dirección Regional de Educación San Martin (r:n adelante el MOP), documento

técnico normativo de gestión organizacionat que formaliza la estructura orgánica de la
Dirección Regional de Educación, las Unidades de Gestión Educativa Local y el Centro

Cultural, a trairés del cual se agrupan las funeiones entre sus unidades estableciendo las

líneas de dependencia;

N.040-2021-MTNEDU, en su articuro §lfuIi1'*:'"[:'$:¿i:' yl":T:lffl,x
normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de contratación

docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación §uperior Pedagógicos Públicos" y su

modificatoria la Resolución Viceministerial No326¿021-MINEDU;
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Que, el numeral 8.2, literal a. modificada
mediante la Resolución Mce Ministerial No 013-2024-MtNEDU, *stablece que la Dirección
Regional de Educación Aprueba y publica el número de plazas vacantes y horas
disponibles a convocar, los mismos que se encuentran suslerrtados en los cuadros de
distribución de horas de los |E§PIEESP de su jurisdicción, prr':viámente a¡,robados con
resolución por Ia DRUGRE. Asl mismo mediante el numeral 8.2 lilerald. de ta Resolución
Viceministerial No 040-2021-MINEDU, indica que la Direcciér: Regional oe Educpción,
Convoca y publica la convocatoria del proceso de contratacinn docente; y remitb a la
DIFOID la resolución que aprueba la convocatoria, el cronograr..ta de ejecución, el listado
de plazas y el enlace de la publicación, dentro del plazo estabiecido en el nume¡al6.1.2
para la apertura delformularjo virtual de registro de postulantes al CPCD de las unidades
ejecutoras e lESP/EESP de su jurisdicción;

2024-c Rs M -D R E-DG p, de fecha r, ÍJ ";ffi?;', T: Xr, :',"","§'.',:r,"' :: T,*3Í,,1;
PedagÓgica, comunica que es conveniente realizar la ¡ rimera convocatoria de
contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Éducacián Superior pedagógicas
Publicas, la misma que debe hacerse mediante resolucién, deb¡endo considerar toOas tas
plazas docentes orgánicas del CAP de los IESP/EESP, las pla:.as vacantes por licencias
sin goce o con goce de haber; así como las que se generen pcr encargos de puestos de
gestión pedagógica y las plazas disponibles autorizadas;

G RSM/DRESM/oA/GRRHH, de fecha t;"¿" f:;L,," Hi?ff 
t:, 

oil"",",' i11,3'.1j
auloriza proyectar acto resolutivo para la aprobación de la Primera Convocatoria y
Cronograma de Contrato Docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
PedagÓgicas Públicas de la Dirección Regional de Educación San Martín; así como el
listado de plazas con su respectivo código Nexus;

r n sti t utos y Escu e ra.s de Ed u cac i ¿ n s upe?ñff:i:'?*:,:H iñ :"1§3'"tJÍ¿ r,i§J, l;
Reglamento, aprohado por el Decreto Supremo No 010-2C17-MINEDLJ, Resolución
Viceministerial No 040-202f-MINEDU, y su modificatoria Resclución Viceministerial N.
326-2021-MINEDU, Resolución Viceministerial No 013-2024-¡.llNEDU y en uso de tas
facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva Regional No :.BS-2029-CRS¡¡¡ORe;

SE RE§UELVE:

ARTICULO PRIMERO. . APROBAR, IA PriMCrA
Convocatoria y Cronograma de Contrato Docente en los ¡nstitutos y Escuelas de
Educación Superior Pedagógicas Fúblicas de la Direccién Regional de Éducación San
Martín; así como el listado de plazas con su respectivo código Nexus, que forman parte
de la presente convocatoria y que se adjunta como anexo de la resolución.
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ART|CULO §EGUNDO. - NOTIFICAR, copia de
la presenle resolución a lravés de la Oficina de Atención al Usurario y Comunicaciones
de la DireccÍón Regional de Educación San Martín, a los interesados, para su
conocimiento y fines pertinentes, conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO. . PUBLICAR, IA

presenteresoluciÓnenelPortallnstituciffinaldeEducaciónSan
Marti n (wr¡fru. {rqsanrnartin. qob. pe).

Regístrese, Comuníquese y C úmplase.

OOBIERNO REG¡IoNAL oE sAN H^RYI].|
D]RECCION REGIoNAL oE EDUC^cIOr

CERTIFICA 3 Ol¡..!lc p.ant .. ooDi.l.t dd
dooumanlo odlln.l qu. ñ. l.i¡ao. t. va.l..

DE §Al{ Ir{ARTIN

d. Educrclóñ

u.t
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CIFICINA DE ADMINISTRACIÓN. GE§TIÓN DE RECUfrSOS HUMANOS
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ANEXO DE LA RDR. NE.--. .2O24.GRSM/DRE

PRIMERA CONVOCATOR DE coNcunso púeLlco

coNTRATacrótt púelrcn DocENTE EN tNsTtruros Y ESCUELAS DE
roucacróN supERIon peotcóc¡cA sAN MARTir.¡ - zoz¿

,CI 5 ?,?

ETAPAq-- _

Convocatoria y publicación de plazas
vacantes y horas disponibles 2910212024, 01,04, 05 y

06t03t2024

RESP()NSAHL!:_§_

DRE

lnscripción de postulantes y presentación
de expedientes

Postulantes

Evaluación de expedientes y publicación de
relación de postulantes aptos

07 y 0810312024 CED del IESP/EESP

Presentación de reclamos

Absolución de reclamos

Evaluación pedagógica

Elaboración y publicación del Cuadro de
It/éritos

11t03t2024 Postulantes

12t0312024 CED del IESP/EESP

CED del IESP/EESP13 y 1410312024

15t03t2024 CED del IESP/EESP

Presentación de reclamos 18t03t2024 Postulantes

Absolución de reclamos 19t03t2024 CED del IESP/EESP

Adjudicación de plaza vacante 20t03t2024 CED del IESP/EESP

Remisión de expedientes e informe a la
DRE

21t03t2024 CED del IESP/EESP

DREEmisión de la resolución que aprueba el
contrato

22 y 2510312024

18 dÍas háblles

CONVOCATORIA, PUBLICACIÓN DE PLAZAS VACANTES,
INSCRIPC¡ÓN DE POSTULANTES Y PRESENTACIÓN DE

EXPEDIENTES

Postulación a plazas vacantes. - El postulante puede presentarse como máximo
a tres (3) plazas vacantes de diferentes IESP/EESP del ámbito nacional. De
detectarse cuatro (4) o más postulaciones, serán válidas sólo las tres (3) primeras
inscripciones."

ll. Condiciones para la postulación. - Para postular a una plaza docente u horas
disponibles, el postulante debe acreditar las siguientes condiciones:

FI

DIAECCION AñGIONf,T DE EDUCáCION

Resolución Viceministerial No 040-2021-MINEDU, su modificatoria Resolución
Viceministerial N' 326-2021-tt/INEDU v Resolución Viceministerial N" 013-2024-tVlNEDU.

FECHA
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a. Contar con título profesional de Profesor registrado ante la DRE o el MINEDU,
según corresponda, o con Licenciatura en Educación registrada en la
SUNEDU, de la especialidad requerida, para cubrir la plaza u horas disponibles
a la que se postula, o de una afín a esta, o con título profesional, registrado en
la SUNEDU, afín al (los) curso(s) para cubrir laplaza u horas disponibles a la
que se postula (anexo 3-A RVM N" 326-2021-lvllNEDU).

b. Contar con experiencia laboral

(¡) Dos (2) años de experiencia laboral docente en educación superior en la
carrera o programa de estudios y/o cursos afines (Anexo 3 y Anexo 3-A) al
que postula; o,

(i¡) Un (1) año de experiencia docente como formador de docentes en servicio
en el sector público o privado; o,

(iii) Tres (3) años de experiencia docente en educación básica en el sector
público o privado.

c. Cuando se postule a una plaza de docente de la carrera y/o programa de
estudios de idioma, especialldad inglés, se debe cumplir con las siguientes
condiciones:

(i) Contar con título profesional de profesor en ldiomas especialidad inglés,
registrado ante la DRE o el MINEDU, según corresponda, ylo estudios de
especialización en inglés, ylo con Licenciatura en Educación con
especialidad en inglés.

(i¡) Acreditar el dominio oral y escrito de inglés en el nivel mínimo 82 del [VIarco
Común Europeo de Referencia para las lenguas que describe un nivel
intermedio alto de uso competente del idioma. En caso no tenga esta
acreditación deberá someterse a la evaluación prevista en el Anexo B. Su
aprobación lo declara APTO para acceder al proceso de evaluación.

Cuando se postule a una plaza para docente de las carreras y/o programas de
estudio de Educación lnicial Intercultural Bilingüe o Educación Primaria
lntercultural Bilingüe que desarrolle los cursos de lengua indígena u originaria
y el módulo de práctica e investigación, se deben cumplir las siguientes
condiciones.

(i) Contar con título profesional de profesor de educación inicial, de educación
primaria, de educación inicial intercultural bilingüe o de educación primaria
intercultural bilingüe, registrado ante la DRE/GRE o el lVIinedu, según
corresponda; o, con Licenciatura en Educación con especialidad en educación
inicial, en educación primaria, en educación inicial intercultural bilingüe o en
edLrcación primaria intercultural bilingüe, registrada en la SUNEDU; o, con

d
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título profesional, reg¡strado en la SUNEDU, afín al(los) curso(s) requerido(s)
para cubrir la plaza u horas disponibles a la que se postula (Anexo 3-A); y/o,
con estud¡os de segunda espec¡alldad en EIB y/o con especialización y/o con
experiencia en programas y/o proyectos en EIB para docentes en servic¡o y/o
posgrado en EIB y/o experienc¡a docente como mínimo de un (1) año en ElB.

(¡i) Estar inscrito en el Registro Nacional de Docentes Bilingües de Lenguas
Originarias del Perú. En caso el postulante no esté registrado, este debe
acreditar ante el CED el desarrollo de la competencia comunicativa oral y
escrita de la lengua indígena u originaria requerida por el IESP/EESP, de
acuerdo a lo previsto en el Anexo 6.1,6.2 y 6.3.".

lmpedimentos para la postulación. - Se encuentran impedidos de postular
quienes incurren en los siguientes supuestos:

a Haber sido condenado medlante sentencia consentida y/o ejecutoriada por la
comisión de cualquiera de los delitos previstos en la Ley N" 29988 o
encontrarse en alguno de los supuestos previstos en el numeral2.l del artículo
2 de dicha Ley.
Haber sido condenado por la comisión de cualquiera de los delitos previstos
en las Leyes N' 30901 y N' 30794 o estar incurso en el supuesto de
inhabilitación establecido en el numeral 9 del artículo 36 del Código Penal.
Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de
sanción administrativa disciplinaria, destitución o resolución judicial.
Tener sanción vigente en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores
Civiles.
Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con
medida cautelar de separación temporal.
Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de postular.
Estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles señalados
en la Ley N'30353.
Haber cumplido setenta (70) años o más.

Inscripción del postulante y presentación del expediente. - El postulante se
inscribe llenando el formulario virtual que se encuentra en la página web del
M INEDU, (http://www.minedu.qob.pe/superiorpedaqoqica/convocatoria-docente/),
el cual tiene el carácter de declaración jurada. El formulario se presenta a través del
correo electrónico institucional f¡ado por el CED del IESP/EESP, acompañado de
los siguientes documentos:

a. Solicitud dirigida al director general del IESP/EESP, indicando el código de
la plaza docente u horas disponibles a Ia que se postula.

b. Formulario virtual descargado de la página web del MINEDU.

b

c.

d

e

t.
g

h

IV

3

FT

DIBECCION BEGIONAT DE EDUCACION

ilt.



.. ^^-)+ .

e uY +

.:*w:',, OFICINA DE ADMIN¡STRACIÓN. GESTIóH DE RECURSOS HUMANO§
Gü'r:i¡c ¡rciar{^r
§AN }IARTIN

C.

d

e

ANEXO DE LA RDR. Nq fiT,T'¿ -2O24.GRSM/DRE

Declaración jurada, según el formato del Anexo 1 (en este anexo se deberá
declarar, de ser el caso, la condición de persona con discapacidad, de
licenciado de las Fuerzas Armadas o de deportista califlcado de alto nivel-
DECAN).
Hoja de Vida acompañada de la documentación (certificados, constancias,
diplomas, resoluciones, contratos, boletas u otros en copia simple) que
sustente el cumplimiento de las condiciones establecidas en el numeral 6.1.9
y aspectos contenidos en elAnexo 2, según corresponda. Los títulos y grados
se podrán acreditar con la declaración jurada según el formato contenido en el
Anexo 1.

En caso de tener la condición de persona con discapacidad no inscrita en el
Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad -
Conadis, debe presentar copia simple del Certificado de Discapacidad
otorgado por médicos certificadores registrados de las instituciones
prestadoras de servicios de salud, o por brigadas itinerantes calificadoras de
discapacidad del Ministerio de Salud.

Expediente de postulación. - La solicitud, el formulario virtual y la documentación
anexada conforman el expediente de postulaclón que se envía por correo
electrónico u otro medio definido por el IESP/EESP, según corresponda.

¡t
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VI Relación de ptazas vacantes para contrato por cada IESP/EESP, en el marco de la Ley N'30512

20103 al
31t12t2024

CESE DE: DOLIBETH ACOSTA COPIO/ RJ
No 3673-20'17.

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40LAIVAS 113111C111P2
EDUCACION
INICIAL1

CESE POR FALLECIMIENTO DE:
BARRANTES RIVASPLATA, LUIS
FRANCISCO, Resolución No RJ N0 0600-
202O-GRSM/DRE-OO

40
20103 al

31t12t20241 131 'l 1C1 1 1P3
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

2 LAI\4AS

ENCARGATURA DE: PINCHI DAZA,
REGNER, Expediente No 018-20241 87982,
lnforme: 01 -2024-GRSM/DRE/CE

40
2OlO3 al

31t12t2024113111C121P1

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
SECUNDADIRA
ESP. LENGUA Y
LITERATURA Y/O
COMUNICACION

3 LAIVAS

ENCARGATURA DE: ROJAS CACHAY,
JUAN CARLOS, Expediente No 019-
20241 87 982, I nforme: 01 -2024-
GRSI\I/DRE/CE

40
20103 al

31t12t2024113111C121P6
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

4 LAIVAS

ENCARGATURA DE NOIUBRADO
SUPERIOR DE: SALDAÑA CARDENAS,
CESAR AUGUSTO, Expediente No 019-
2024034433, I nforme: 001 -CEE-2024IEES P P

"LAIUAS''

40
20/03 al

31112t2024113111C121P8

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
PRIMARIA Y/O
INICIAL EIB
KICHWA

5 LAMAS

40
20103 al

31t1212024

ENCARGATURA DE NOIV BRADO
SUPERIOR DE: RIOS LOPEZ, JAllVE,
Expediente No 01 9-2024034453, lnforme
OO l.CEE-2O24IE E S P P'' LAIVIAS''

EDUCACION
FiSICA

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
FISICA

b LATVAS 113111 C1 31 P0

bmsectü§ nneibNAL'§E'EnUCÁe¡oN

No IESP/EESP
CODIGO DE

PLAZA
PROGRAMA DE

E§TIJü|ü§,',..
ESFECIAI-ID.AD
;,:'REQUERfDA

.JCIRNADA

LAtsONAL

VIGENCIA
DEL

CONTRATO
MOTIVO DE VACANTE



,,,:.::

A;P-:.|:',c t'*
,rr,"*Jrq+

G¡ltttilo t{trit4ilA,
§Al'l ]lfÁEYils

OFICINA DE ADM¡NI§TRACIÓN - §ESTIÓN DE RÉTUR§O§ HUMANCI§

No IESP/EESP CODIGO DE
PLAZA

PROGRAMA DE
ESTUDIOS

ESPECIALIDAD
REQUERIDA

JORNADA
LABORAL

VIGENCIA
DEL

CONTRATO
MOTIVO DE VACANTE

7 LAIVAS r13111C131P6

PROFESOR O
LICENCIADO EN
COIUPUTACION E
INFORMATICA

40
20103 al

31112t2024

CESE POR SEPARACION DEFINITIVA DE:
IUORI ENCINAS, CAYO, Resolución No RDR
N" OB 1 6-2021 -GRSIV/DRE

8 TARAPOTO 114111C111P2 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40 20103 al
3111212024

ENCARGATURA DE NOIVI BRADO
SUPERIOR DE: ALEJANDRIA LOZANO,
NORMA LUZ, Expediente No VIR-
2024003933, lnforme: 001-2024-EESPP
¡ /Utr,

I TARAPOTO 114111C111P4
PROFESOR O
LICENCIADO EN
IDIOIVIA INGLES

40 20103 al
31112t2024

CESE DE; JUAN CARLOS ARCE ROJAS RJ
No 3419 DE 13.10.2016.

10 TARAPOTO 1 141 11C111P6
PROFESOR O

LICENCIADO EN
IDIOTMA INGLES

40
20103 al

31t12t2024

CESE POR FALLECIIVlIENTO DE: BARTRA
GARCIA, CAYO, Resolución No 3633-2015-
GRSI\¡-DRE/DO-OO.UE

11 TARAPOTO 114111C121P4
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t12t2024
CESE A SOLICITUD DE: HIDALGO, NEDER
Resolución N" 1 901 -202 1 2-GRSIV/DRESIV.

12 TARAPOTO 114111C131PO
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t12t2024

ENCARGATURA DE: VELA RIOS, IVIÉLIDA,
Expediente No RDR No 0182-2024-
GRSIU/DRE, lnforme: INFORIVE No 0l-2024-
GRSIV/DRE/CE

13 TARAPOTO 114111C131P6 IVlATEMATICA
PROFESOR O
LICENCIADO EN
TMATEI\¡ATICA

40 20103 al
31t12t2024

ENCARGATU RA DE NOIM BRADO
SUPERIOR DE: RAII/IREZ GONZALES,
LUIS, Expediente No VIR-2024003933,
lnforme: 001 -2024-EESPP "T'7CE

14 TARAPOTO 114111C131P7
PROFESOR O

LICENCIADO EN
IDIOIV1A INGLES

20/03 al
31112t2024

CESE DE: WILDORO RAIMIREZ RAI\¡IREZ/
RDR No 0482-2012.

15 TARAPOTO 114111C141P6 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t12t2024

CESE A SOLICITUD DE:VELA VASQUEZ,
TERESA, Resolución No 0649-2012-
GRSI\¡/DRESM

Pf

g
q

t)
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VIGENCIA
DEL

CONTRATO
MOTIVO DE VACANTEPROGRAMA DE

ESTUDIOS
ESPECIALIDAD

REQUERIDA
JORNADA
LABORALNo IESP/EESP

CODIGO DE
PLAZA

20103 al
3111212024

cESE TEMPORAL (SANCION) DE:
PORTOCARRERO TELLO, SEGUNDO,
Resolución N" ROS N0 01-2024-GRSM/DRE

EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40'16 TARAPOTO 114111C141P8

20103 al
31t1212024

ENCARGATURA DE NOMBRADO
SUPERIOR DE:ALVARADO
YPARRAGUIRRE, SEPHORA YONE,
Expediente No 01 9-2024969364, lnforme:
OO1 -2024-DRESM.EESPP GJSM/DG

1 '16331E51 1R2
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

4017
GENERALISIMO
JOSE DE SAN
I\4ARTIN

LICENCIA SGR POR MOTIVOS
PARTICULARES DE: LINAREZ VALLES,
JOSE NATIVIDAD, Resolución N" 019-
2024652114

EDUCACION
FISICA

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
FISICA

40
20103 al

31t12t202418
GENERALISIMO
JOSE DE SAN
MARTIN

1 1 6331 E51 I R9

20103 al
31t1212024

ENCARGATURA DE: ROJAS GONZALEZ,
ODI LARDO, Expediente No 01 9-202478287 3,
lnforme: 03-2024-GRSM/DRE

EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

4019
GENERALISIMO
JOSE DE SAN
MARTIN

1 16331 8521R4

40
20103 al

31t12t2024

CESE POR LIMITE DE EDAD DE:SALCEDO
CAMPOS, CESAR ISMAEL, Resolución No

RJ. No 1526-2022

GENERALISIMO
JOSE DE SAN
MARTIN

1 16331E52'l R5
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

20

ENCARGATURA DE NOMBRADO
SUPERIOR DE: ZAVALETA DIAZ, MARITZA
ARCELIS, Expediente No 01 9-2024969364,
lnforme; 001 -2024-DRESM-EESPP
GJSM/DG

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
FISICA

40
2OlO3 al

31t12t202421
GENERALISIMO
JOSE DE SAN
MARTIN

1 16331 E521 R8
EDUCACION
FISICA

CESE DE: AREVALO CHUMBE, WAGNER,
Resolución No 00324-09 UGELPICOTA

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
lNlClAL--:-:;-

40
20103 al

31t121202422 PICOTA 117111C111P2
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t12t2024

ENCARGATURA DE: RENGIFO TORRES,
TULIO, Expediente No 019-20241 87982,
I nforme: 01 -2024-GRSIV/DRE/CE

ZJ PICOTA 117111C121P0
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

REUBICACION DE PLAZA DEL ISP
TARAPOTO

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION INICIAL

40
20103 al

31t12t202424 PICOTA 117111C121P1
IN
EDUCACION

7

l¡
't
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No IESP/EESP CODIGO DE
PLAZA

PROGRAMA DE
ESTUDIOS

ESPECIALIDAD
REQUERIDA

JORNADA
LABORAL

VIGENCIA
DEL

CONTRATO
MOTIVO DE VACANTE

25 PICOTA 117111C121P2 COTUUNICACIÓN

PROFESOR O
LICENCIADO EN
LENGUA Y
LITERATURA

40 20103 al
31t12t2024

PAP APROBADO

¿o PICOTA 117111C121P3 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40 20103 al
31112t2024

PAP APROBADO

27 PICOTA 117111C121P4
COIVUNICACIÓN
/EDUCACION
INICIAL

PSICOPEDAGOGIA 40
20103 al

31t12t2024
REUBICACION DE PLAZA DEL ISP
TARAPOTO

28 PICOTA 117111C121P5 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40 20103 al
31112t2024

UBICACION RDSR N) 200-94

29 PICOTA 117111C121P6

PROFESOR O
LICENCIADO
COIVPUTACION E
INFORIVIATICA

40
20/03 al

31t12t2024
UBICACIÓN RDSR NO 2OO-94

30 PICOTA 117111C121P7 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t12t2024
PAP APROBADO

JI PICOTA 117111C121P8 IDIOIVAS
INGLES

PROFESOR O
LICENCIADO EN
lDlOl\4AS: INGLES

40
20103 al

31t12t2024
PAP APROBADO

32 UCHIZA 113111C131C1

PROFESOR O
LICENCIADO EN
IVIATEMATICA O
FISICA

40
20103 al

31t12t2024 CREADA SEGÚN LEY N" 27491

33 UCHIZA 113111Cl31C2 rDtot\¡AS
INGLES

PROFESOR O
LICENCIADO EN
IDIOMAS: INGLES

40 20103 al
31t12t2024

CREADA SEGÚN LEY NO 27491

34 UCHIZA 113111C131C9
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
tNrcrAL

40
20103 al

31t12t2024 LEY 27491

ft

Dmecció§'nnGioxs¿ br npudndrérs

MATEI\¡ATICA
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"'.:..'- OFICINA DE ADMINI§TRACIÓN - GE§TIÓN DE RECURSOS HUMANOS
GMIIñS N'GIÓilAT

SAI¡ MABTIT

No IESP/EESP
CODIGO DE

PLAZA
PROGRAMA DE

ESTUDIOS
ESPECIALIDAD

REQUERIDA
JORNADA
LABORAL

VIGENCIA
DEL

CONTRATO
MOTIVO DE VACANTE

35 UCHIZA
113111C111C3 EDUCACION

INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
¡NICIAL

40
2O103 al

31t12t2024

LICENCIA SINDICAL DE: MOISES
ANASTACIO QUEREVALU, RSG. NO OO9-

2024-MINEDU

36
GRAN
PAJATEN

113111Cl11J3
CIENCIAS
SOCIALES

PROFESOR O
LICENCIADO EN
CIENCIAS
SOCIALES

40
20103 al

31t12t2024

ENCARGATURA DE NOIV1 BRADO
SUPERIOR DE:ALAVA RUIZ, NANCY,
Expediente No 01 9-20244591 99, lnforme
OO1-2O24ICE-IESPP-GP

ót GRAN
PAJATEN

113111Cl11J8
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t1212024

ENCARGATURA DE NOMBRADO
SUPERIOR DE: lVlORl MIDEIROS, NORIVA
ISABEL, Expediente No 01 9-20244591 99,
I nforme: 001 -20241 CE-l ESPP-G P

38
GRAN
PAJATEN

113111Cl21J2 EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
2OlO3 al

31t12t2024

CESE DE PERSONAL NOMBRADO: PUYO
FASANANDO, WIGBERTO, Resolución
UGEL NO OO15

39
GRAN
PAJATEN

113111C121J4
EDUCACION
INICIAL

PROFESOR O
LICENCIADO EN
EDUCACION
INICIAL

40
20103 al

31t1212024

ENCARGATURA DE NOIV1 BRADO
SUPERIOR DE:TAVERA TELLO, LUIS
ELIAS, Expediente No 01 9-20244591 99,
I nforme: 001 -2024 ICE-l ESPP-GP

40
GRAN
PAJATEN

113111C121J5 CIENCIAS
SOCIALES

PROFESOR O
LICENCIADO EN
CIENCIAS
SOCIALES

40
20103 al

31t1212024

CESE DE: VARGAS VALENZUELA,
ALEJANDRO RICARDO, Resolución No

1538-07-UGELMC

41
GRAN
PAJATEN

113111C131J5
PROFESOR O
LICENCIADO EN
IDIOMA INGLES

40
20103 al

31t12t2024
REASIGNACION DE OLLAGUE DIAZ MARIO
ALEJANDRO RD N" 0062-03

42
GRAN
PAJATEN

1'13111C131J6
PROFESOR O
LICENCIADO EN
COIVlUNICACION

40
20103 al

31t12t2024
CESE PENA SALAS VICTOR HUGO RD
832-03

Ff

DMECCIÓN NUC¡ONAI DE EDUCÁCIÓN
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